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Señora Juez, a su despacho Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, iniciado por 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GANADEROS FEDEGAN, en contra de MUNICIPIO DE 

SABANAGRANDE, informándole que el apoderado de la parte demandante presentó 

recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 16 de diciembre 

de 2020, por medio del cual se declaró la falta de jurisdicción para tramitar el presente 

proceso ejecutivo.  Sírvase proveer. Sabanagrande, febrero 16 de 2021. 

 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, dieciocho (18) 

de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que este 

Despacho por medio de proveído del 16 de diciembre de 2020, declaró la falta de 

jurisdicción dentro del presente proceso ejecutivo de menor cuantía al considerar 

que el Juez competente para tramitar el mismo era el Juez de lo Contencioso 

Administrativo, decisión que fue recurrida en reposición, y en subsidio apelación, 

por el representante judicial de la parte demandante.  

 

El inciso segundo del artículo 90 del CGP, obliga al juez que se considere 

incompetente por el factor jurisdiccional, enviar la demanda, con sus anexos, al 

que considere competente; posteriormente, el legislados desarrolla el procedimiento 

especial que ha de surtirse en estos eventos, estableciendo en la parte final del 

primer inciso contenido en el artículo 139 del mismo estatuto procedimental, que 

las decisiones que se adopten en la razón de la declaratoria de la falta de 

competencia, no admiten recurso.  

 

En consideración a lo anterior, el Despacho se abstendrá de tramitar los recursos 

interpuestos por la apoderada de la parte demandante, por resultar improcedentes, 

y como consecuencia ordenará que por secretaría se cumpla de manera inmediata 

lo ordenado mediante auto del 16 de diciembre de 2020.  
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En consecuencia se, 

 

RESUELVE 

 

1. NO TRAMITAR, por improcedentes, los recursos de reposición y apelación 

interpuestos por la apoderada de la parte demandante, en consideración a lo 

anteriormente expuesto. 

 

2. Por secretaría, cúmplase de manera inmediata lo ordenado mediante auto del 

16 de diciembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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